
Buenos Aires, de marzo deI
Al SeAor Presidente
De la H. Cámara de Diputados
D. EDUARDO OSCAR CAM&0

De mi consideración:
Me dirgo a Usted a efectos de solicitarle quiera tener

a bien la disposición de la reproducción del Expte. 1001-D-01, cuya copia
se a&mta a la presente.

Sin otro partic
zic

ar, saludo atentamente.-



De mi consideración:
Me dirijo ii usted a efectos de solicitarle’quiera

tener 2 bien la disposición de la reproducción del
expediente 1.705-D.-99,  cuya copia se adjunta a la
presente.

Sin otro pnrticuh~ lo snludo illelltanlellte.

Alberto AI Nutalc.

PROYECTODELBY

l?l tetrodo  y CÚIIWU  de Diputa’dos,...

Articulo 1” - Será válido In cesión one~~osn  con-
junta de créditos presentes ,y futuros, de los que
un comerciante’sea titular respecto de un deudor
deterlnillado, y que realice n favor de una entidad
finnnciera  aotorizndn por cl Banco Ccntrnl. Tnmbi6n
podrá efectunrsc a favor de mm sociedad anónima
cuyo objeto especifico sea la adquisición y cobran-
zas de créditos. Salvo pacto en contrario, el ceden-
te sdlo responder6 por In Icgitimidad  del crédito.

Art. 2” -Dicha cesión producir&‘efectos,  cou re-
lación al deudor cedido, desde su notificnción o
aceptación por acto privndo.  Respecto a los’demás
terceros, desde el momento’del pago del precio de
la cesión efectuado por el cesionario, siempre que
éste tenga fecha cierta. : ,,,’

Art. 3” - 48’ presente ley queda incorporada ‘al
Cddigo de Comercio.

Art. 4’- Comuniquese  al Poder Ejecutivo.

FUNDAMBNTOS

Sefior  presidente: ., 1
Uno de los mnyores’déficit  que ofrece hoy In eco-

nomia argentina es Ia falta de fimmciamieoto  ‘6gil y
accesible para las pcqueiías  y medianas empresas,
que carecen de la posibilidad de obtener  créditos
de IB banca internacionnl.

Es por ello que muclms de las’,empresas  de esa
clase, sobre todo aquellas con gran expectativa de
mercado, deben acudir a fuentes de finnnciamiento
caro y a veces merginal para asegurarm flujo de
caja.

En lu economías 1116s  deser~olladns  se han ge-
nerado fórmulas de finaociamieoto  de la actividad
empresarial de carácter altanativo al tradicional re-
curso al clddito bancario. Entre ellas se destaca el

cootrato de factoring  que, de indudable origen ao-
glosajón,  se ha difundido profusnmente en Europa
condneotill,  en especial en Italia: Bs mjs, coo la fi-
nnlidad de asegurar su utilización  como conhato iw
tCrllilCiOlltll,  SC ba celebrado  co,, &ito In Conven-
ci6n dc Unidroit  sobre el Factoring  Iotemntional en
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